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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . . 2 pesetas.
Trimestre.. . . • • 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntiinos por línea.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
¡ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas do oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PREHIPESÇIÂ DEL «EJO DE WFROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaesta del ¿9 de Marzo de Í916.)
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real ORDEN CIRCULAR.

La Inspección general de Sani
dad, con fecha de hoy, dice á es
te Ministerio lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Se hace necesa
rio, una vez más, insistir acerca 
del objeto que persiguen los Sa
natorios Marítimos Nacionales de 
Oza y Pedrosa, y de los medios 
convenientes para que se realice 
el fin para que fueren creados.

El fin perseguido por estos Sa
natorios viene siendo la terapéu
tica curativa de la tuberculosis, 
merced á la cura marina v solar, 
la vida ai aire libre, la alimenta
ción y el régimen de reposo ó de 
ejercicio bien dosificado á que se 
someten, según el caso, los niños 
pretuberculosos, los tuberculosos 
iqcípieiite^ ó en fase inicial y los 

tuberculosos con localizaciones 
ósea, articular, ganglionar y per 
ritoneal cerradas ó abiertas.

Al efecto, entióndese, por tu
berculoso incipiente el que sin 
presentar manifestacionesclínioas 
locales notorias y contagiosas, da 
reacción positiva á la tuberculina 
(outirreaocioa de Pirquet); y se 
entiende por pretuberculoso todo 
niño hereditariamente débil, ané
mico ó raquítico, aunque no dé 
reacción positiva á la tuberculi
na, ya que en realidad dichos ni
ños están abonados para el desa
rrollo de la tuberculosis.

En cuanto á los tuberculosos 
de localización ósea, articular, et
cétera, basta la enumeración ante
rior para que sean iocoafundibles 
con otra clase de enfermos.

De años anteriores viene guar
dándose la preferencia para el 
ingreso en los Sanatorios á los tu
berculosos incipientes ó iniciales 
y á los de localizaciones ya indi
cadas, siendo atendidos en último 
término, y como menos imperio
samente necesitados, los pretu
berculosos.

Lo que no puede admitirse sin 
falseamiento de la finalidad per
seguida es el ingreso de los niños 
sanos en los sanatorios, que son 
tributarios de las Colonias escola
res de verano, pero no apropiados 
para el ingreso en aquéllos.

Ahora bien; así como los niños 
tuberculosos incipientes y pretu
berculosos necesitan para obtener 
un buen resultado del tratamien
to marino una estancia de cuatro 

meses por término medio, los de 
localizaciones tuberculosas (ósea, 
articular, etcétera) requieren un 
tiempo indefinido en el Sanatorio 
y el empleo de medios terapéuti
cos adecuados.

Reorganizados así los Sanato
rios de Oza y Pedrosa, y dotados 
de personal suficiente y fijo, así 
como de material apropiado, pro
cede que el ingreso de niños 
pueda hacerse en cualquiera épo
ca del año, al revés de lo que ve
nía sucediendo en los comienzos 
de implantación de dichas insti
tuciones.

En el Sanatorio de Oza existen 
dos pabellones, de 30 plazas cada 
uno, construidos ad Iwc y dotados 
del material científico más com
pleto, dedicados á la cura de las 
tuberculosis locales, tantas veces 
indicadas.

La cuota por plaza y día en es
tos pabellones es de dos pesetas.

De estas 60 plazas 12 son gra
tuitas, para niños pobres que reú
nan las condiciones anteriormen
te indicadas, siendo su admisión 
por orden de solicitud, Esta será 
dirigida al Exemo. Sr. Inspector 
general de Sanidad exterior. Mi
nisterio de la Gobernación. Dichas 
plazas gratuitas serán ampliadas 
cuando las circunstancias econó
micas del Sanatorio lo permitan.

En el mismo Sanatorio existe 
otro pabellón de 100 plazas, uti
lizado hasta ahora temporalmen
te, pero convertido ya en perma
nente y destinado à tuberculosos 
iniciales y pretuberoulosos. En 

este pabellón, y hasta la fecha, 
la cuota diaria por plaza ha sido 
de l‘5O pesetas, pero en la actua
lidad, y por razón dolorosa de las 
circunstancias de la guerra, que 
alcanza hasta al encarecimiento 
de Ias subsistencias, resulta im
posible cubrir con la cantidad re
ferida los gastos que los niños 
ocasionan. Esto ha obligado á 
que, transitoriamente, y mien
tras pasan las referidas circuns
tancias, haya que elevar en 0‘25 
pesetas día y plaza la cuota de los 
niños.

Así, pues, la mencionada cuo
ta será por este año, y hasta qne 
so normalicen los precios de las 
subsistencias, de 1'75 pesetas.

El Sanatorio de Pedrosa cuenta 
á la sazón con 50 plazas de asis
tencia permanente para tubercu
losos iniciales y pretuberculosos.

Con el fin de que en ningún 
caso se desuaturalicea los fines 
de estos Sanatorios, la Inspección 
general de Sanidad tiene el honor 
de proponer á V. E. se digne 
aprobar las reglas que siguen, 
como modificación y ampliación 
á.las Reales órdenes de 14 de Mar
zo de 1910, 31 de Marzo de 1914 
y 3 de Marzo de 1915:

1 .* Los Sanatorios de Oza y 
Pedrosa admitirán en todo tiempo 
tuberculosos inciaies y pretuber
culosos cuyas estancias no serán 
menores de tres meses.

2 .® El Sanatorio de Oza, en 
sus pabellones quirúrgicos, admi
tirá niños afectos, de tuberculosis 
local (ósea, articular, ganglionar
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y peritoneal, cerradas ó abiertas), 
también en todo tiempo.

3 .® A dichos Sanatorios po
drán concurrir indistintamente 
niños de todas las provincias de 
España.

4,® Admisión de pretuberculo
sos y tuberculosos incipientes,— Las 
Diputaciones Provinciales, los 
Ayuntamientos, Sociedades ofi
ciales y particulares podrán soli
citar el número de plazas para ni
ños y niñas que deseen ocupar en 
los Sanatorios.

5 .® Recibidas en esta Inspec
ción general las solicitudes de 
concurrencia, si el número de 
plazas de cada establecimiento no 
fuera suficiente para atender des
de luego todas las peticiones, se 
determinará mediante sorteo las 
provincias que en primertérmino 
hayan de enviar sus niños.

6 .® Serán de cuenta de las 
Corporaciones todos los gastos de 
viaje, manutención y estancia de 
los niños á razón de 1,75 pesetas 
por plaza, así como su vestuario 
personal, y de cargo del Estado 
aquellos otros de personal módi
co, pedagógico, administrativo y 
de servicio, como también lo son 
los de conservación de edificios, 
material de enseñanza, ropas de 
cama y aseo y servicio de cocina 
y comedor.

7 .® Si las Corporaciones lo de
sean podrán ir á recoger los ni
ños de ambos sexos los Maestros 
adscritos al Sanatorio respectivo, 
así como acompañarles en el via
je de regreso, debiendo en estos 
casos abonar á dicho personal los 
gastos de viaje que se les pro
duzca.

8 .® Se autorizará la concu* 
rrencia de niños y niñas como 
pensionistas, independientes de 
las agrupaciones indicadas. Estos 
niños no disfrutarán tr.^to espe
cial alguno, y su cuota diaria se- ! 
íá tambiénde 1,75 pesetas. Queda 
ai cuidado de la familia ingresar
los y recogerlos del Sanatorio,

9 .® Antes de ingresar en el 
Sanatorio serán sometidos los 
ños á la cutirreacción por la 
herculina.

10 . Queda suprimida la 

ni- 
tu.

ad-
misión de personas quepreteodan 
acompañar á estos pensionistas 
durante su estancia en los Sana
torios.

11 . Será excluido todo niño, 
pretuberculoso ó tuberculoso in 
cipiente que padezca enfermedad 
contagiosa ó se encuentre en el 
período contagioso de ia convale
cencia de una enfermedad erup
tiva.

12 . La cartilla correspondien
te à cada niño so llenará en el 
punto de partida, proccrándoso 
por quien corresponda aportar el 
mayor número de datos posible.

Estas cartillas serán entrega
das ó remitidas al Director del 
Sanatorio, al ingresar el niño.

13 . Los niños tuberculosos 
1 incipientes y preteberoulosos, de

ben permanecer por término me
dio cuatro meses en el Sans torio.

14 . Admisión de niños con tu
berculosis locales.—Los niños con 
tuberculosis locales, principal
mente ósteo articulares ganglio- 
nares y peritoneales, pueden ser 
admitidos en el Sanatorio de Oza, 

1 en los pabellones preparados á es- 
Í te objeto.
j 15. La permanencia de estos 

niños deba ser indefinida y con
dicionada por Ias indicaciones del 
Jefe quirúrgico de dicho Sanato
rio.

16. Las Diputaciones Provin
ciales, Ayuntamientos ó Socieda
des y los particulares, podrán so
licitar el ingreso de esta clase de 
enfermos en cualquier época del 
año.

17. La cuota diaria para el 
sostenimiento de estos niños es 
de dos pesetas, quedando de cuen
ta de las Corporaciones, etc., los 
gastos do viajo, vestuario y el 
ingresarlos y recogerlos.

18, Recibidas en esta Inspec
ción general las solicitudes de 
ingreso para estancia permanen
te do niños tuberculosos, so deter
minará su admisión, según las 
plazas vacantes que existan.

19. Estos niños no podrán in-
gresar sin el reconocimiento pre
vio del Jefe quirúrgico del Sana
torio; y

20. Por ningún concepto pa
sarán á plaza gratuita los quein- 
gresen comopensionistasdepago.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto infor
me de la Inspección general de 
Sanidad exterior, se ha servido i 
resolver como en el mismo se pro
pone, debiendo coosiderarse sin 
efecto alguno, cuanto á las pres
cripciones que contiene se opon
ga, las Reales órdenes de 14 de 
Marzo de 1910, 31 do Marzo de 
1914 y 3 de Marzo de 1915.

Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de { 
1916.—Alba.—Señores Goberna- j 
dores civiles de todas las pro- | 
vincias. 1

[Qacet» del 28 Je Mamo de 1916.) 1

aiSlSTSRiO DE li GMEHAChiS.

Reglamento provisional para 
ei servicio de la Gaja Postal 

de Ahorros.

(Continuación).

Ningún pago por reintegro 
total se hará sin la devolución de 
la libreta y la inscripción previa 
de las anotaciones antes expre
sadas.

Art. 37. Para que pueda ve
rificarse un reembolso parcial, 
aparte de las limitaciones gene
rales, será preciso que reste eñ 
la cuenta del titular, después del 
reintegro, una peseta como mi- 
nitnuna, sin contar los intereses 
del año corriente no adicionados 
aún al capital en la libreta,

Art. 38. Las peticiones de 
reembolso pueden ser formuladas 
por un tercero, con autorización 
del interesado, extendidas en el 
impreso C. 13, qoe se agregará 
á ia demanda; pero no podrá ve- 
rifioarse el pago a persona distin
ta del titulár, sino en virtud del 
poder notarial otorgado por óste, 
que se unirá á la demanda ó al 
recibo, y ai cual se hará referen
cia en la autorización do la Caja.

Cuando el poder autorice al 
mandatario para sucesivos rein
tegros, al solicitar éstos se hará 
mención do aquel documento, 
que quedará archivado en la Ad
ministración de la Caja Postal, 
agregando el apoderado la dechC-- 
ración do no haberle sido revo
cado hasta la fecha.

Si el poder comprende facul
tades para otras operaciones ex
trañas á la Caja, podrá serdevuel- 
to á los interesados que lo solici
ten, acompañando una copia li
teral, previa su confrontación, 
autorizada por el Jefe del Nego
ciado de Reintegros.

Ó representantes legales, reputá- 
doseles como emancipados en sus 
relaciones coa la Caja Postal.

j Tambien podrán obtener el 
reintegro los padres del titular, si 
óste no excede da catórcé años.

Art. 42. Las demandas pro
ducidas por los asilados en esta
blecimientos públicos ócorreooio- 
nales sólo serán atendidas cuando 
lleven la autorización ó confor- 

: midad del Jefe fiel estableci
miento/

Cuando se trate da locos ó de
mentes, de sordomudos que no se 
pan leer ni escribír, de individuos 
declarados pródigos ó que sufran 
la pena de interdicción civil y cu
ya situación se haya notificado 
oficialmente á la Caja, podrán 
solicitar y obtener los reintegros 
las personas á quienes legalmoute 
corresponda la administración de 
sus bienes; pero esta circunstan
cia deberáacreditarse ante la Caja 
Posta! por medio de documento fe
haciente expedido por la Autori
dad judicial.

Art. 43. Las peticiones de 
rreos, cón relación á ésta haga la | reintegro y los recibos correspon- 
declaracion de identidad. 1 dientes á los mismos, cuando los 

3 De igual modo se procederá ? titulares de las cartillsis sean So-

Art. 39. Cuando no conste en 
la Administración de la Gaja la 
firma del titular, por haberse 
hecho la primera imposición y 
la petición de cartilla por un ter
cero, antes de autorizar el reem
bolso deberá exigírsele' un docu-1 
mentó en que conste su firma le- j 
galizada por Notario ó por una 1 
Autoridad judicial ó administra
tiva, ó bien la exhibición de la 
tarjeta postal de identidad.

Aquellos documentos se uni- j 
rán á la demanda de reintegro; 1 
pero si se presenta la tarjeta, bas- j 
tará que ei Administrador de Co- 5

cuando se observen alteraciones 
entre la firma consignada en la 
petición de libreta y la que apa
rezca en la demanda dereintegro.

En todo caso, los Administra
dores no procederánal pago de los 
reembolsos sin asegurarse previa
mente de la identidad de los ti
tulares.

Art. 40. Las mujeres casadas 
podrán formular las peticiones de 
reintegros y percibir los reembol
sos sin la asistencia de sus mari
dos, mientras éstos no hagan uso 
do la facultad que les confiere el 
artículo 1.388 del Código Civil.

La Administración de la Caja 
sólo tendrá en cuenta las oposicio- 
líes de los maridos cuando le sean 
comunicadas por una Autoridad 
judicial ante la cual hayan hecho 
valer aquéllos sus derechos.

Notificada en esta forma la opo
sición sólo se atenderán las peti- 
cionesde las mujeres casadas cuan
do vayan autorizadas con la con
formidad de sus maridos ó,si éstos 
la negasen, con la autorización 
del Juzgado municipal, que podrá 
concedería previa comparecencia 
y con citación de las partes.

La firma del marido, cuando 
autorice un reintegro, deberá ir 
acompañada de la justificación de 
su identidad.

Art. 4L Los menores de edad 
podrán solicitar sus reintegros 
sin la intervención da los padres
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ciedades, se firmaràn ,por la per
sona autorizada para estas opera
ciones por los respectivos Conse
jos de Administración, Juntas 
directivas ó Razones sociales.

Art. 44. Cuando el capital de 
una cartilla se haya impuesto por 
un tercero con limitaciones ó 
aplazamientos para el reintegro, 
el titular que.lo solicite deberá 
acreditár el cumplimiento de la 
condición ó deí plazo. .

Cualesquiera que sean los lími
tes establecidos pK el Consejo de 
Administración para los reinte
gros mensuales á cada titular, la 
Caja estará obligada á devolver el 
capital completo con los intereses 
producidos, ésto es, ál reintegro 
total ó á la parte que solicite el 
titular, siempre que las imposi
ciones se hayan hecho por un 
tercero con relación á un suceso 
determinado como el matrimonio, 
la mayor edad, el término de una 
carrerá, el estábleoimiehtó dé un 
comercio ó industria, etc., ó bien 
con aplicación à un gasto concre
to, como el pago de la cuota para 
la reducción del servició en las fi
las militares, el abono do dere
chos por la expedición de un titu
lo profesional ó cualquiera otra 
atención de índole semejante. Pe* 
ro si al cumplifse la cóndicion ó 
al expirar el plazo, y áéntro de los 
ocho meses siguientes, él titulár 
no dispusiese del capital ó sólo 
retirase una parte para él rema
nente de la cartilla, quedará so
metido á las limitaciones genera
les acordada^ respecto á la cuota 
mensual de los'reintegros.

Sin perjuicio de la prueba do
cumental con que han de acredi
tarse las circunstancias que auto
rice el reembolso, la Administra
ción de la Caja podrá ordenar á 
los Administradores de Correos 
que practiquen las diligencias de 
investigación pertinentes á cada 
caso. -

Art. 45. También procederá 
él reintegro total de las cantida
des ahorradas á loscausahabientes 
de un titular después de la muer
te de éste.

En caso de sucesión testada, los 
herederos, legatarios ó albaceas, 
deberán acompañar á las peticio- 
nesdereembolso, extendidas en el 
impreso 0. 14, el certificado de 
defunción del titular, testimonio 
del testamento ó en su caso da la 
cabeza, pié y cláusulas en que se 
transfiera la propiedad de la car
tilla, certificación del Registro de 
últimas voluntades, y si no hu
biese designación nominal de los 
que hayan de percibir el capital, 

los demás documentos que acre
diten el Titulo con que los desig
nó el testador. Si el capital ex
cede del límite hasta el que la Ca. 
ja abona intereses, habrán da jus
tificar además la liquidación y pa
go del impuesto da Derechos rea
les y transmisión de bienes por 
lo referente al exeeso, á menos 
que el causante fuese, hasta su 
fallecimiento, vecino de una po
blación que goce por su fuero 
exención de esa gravamen, lo 
que se justificará con el caétifica- 
do de Vecindad foral constaateex- 
pedido por la autoridad local.

Tratándose de sucesión intesta
da se acompañará en lugar del 
testamento la declaración do he
rederos hecha por el Juzgado de 
primera instancia, ó si el capital 
no excede de 500 pesetas una io- 
formaedoa hecha por el Juzgado 
municipal con la deposición de dos 
testigos vecinos y que conocieran 
al causante. Este último proce
dimiento podrá soguirso también 
cuando se trate de suoesiones in
testadas en línea recta ascenden
te ó descendente, si el capital de 
la cartilla no excede del limite 
hasta el que la Caja abona inte
reses.

Si los interesados desean retirar 
los expresados documentos, debe
rán unir á ellos copias literales en 
papel común, las cuales, visadas 
y autorizadas por el Jefe del Ne
gociado de Reintegros, quedarán 
archivadas en la Administrción 
da la Caja.

Cuando un Juzgado necesite 
disponer de las cantidades ahorra
das para gastos de la sucesión ó 
designe un Administrador encar
gado del capital autorizáodole ex
presamente para retirar al depo
sitado en la C^ja, deberá partici
parlo directamente á la Adminis
tración Central por medio de ofi
cio en cuyo margen figure la fir
ma del Secretario Actuario ó Ad - 
miaistrador judicial facultado pa
ra aquellas operaciones.

Si los herederos ó legatarios 
con derecho á las sumas ahorra
das ó los albaceas son más de uno, 
deberán coocurrir todos los ha- 
bientes-derecho ó sus represen
tantes legales, personalmente ó 
representados por poder bastante, 
á la petición y recibo del reinte
gro, á menos que se hubiere he
cho la partición de bienes; en es
te caso el adjudicatario de todo ó 
parte del capital de la cartilla, 
acreditará su derecho con testi 
monio á las oláusuias pertinentes 
de la escritura de adjudicación. 

* Este documento se exigirá 

siempre, en defecto de orden ju
dicial, cuando antes ó después del 
fallecimiento del titular hubiese 
muerto alguno de los herederos ó 
legatarios del capital representa
do por la cartilla. ,

Art. 46. Los Administradores 
de Correos suspenderán el pago, 
do las cantidades cuyo reintegro 
hubiese autorizado la Caja:

l .“ Cuando existan diferen
cias entre el nombre, apellidos, 
número y serie de la libreta ó 
cantidad á reembolsar, expresa
dos en la autorización, y los con
signados en la demanda de rein
tegro ó en la libreta.

2 .’ Cuando el importe de un 
reembolso parcial exceda de la 
cantidad establecida por ol Con
sejo do Administración (fuera de 
los casos á que hacen referencia 
los artículos 44 y 45) ó del haber 
líquido del titular, y cuando dis
minuido este habar líquido en el 
importe dol reintegro no resto en 
la cartilla por lo menos una pe
seta.

3 .® Cuando el importe de un 
reintegro total exceda del capital 
resultante de la cartilla adiciona
do con los intereses no incluidos 
en ella que se acrediten en la no
ta adjunta do la Caja.

4 .® Cuando la firma del inte
resado al extender el recibo no 
sea igual á la que autorizó la de
manda del reintegro. Los Admi
nistradores cuidarán, bajo su res
ponsabilidad, de confrontar estas 
firmas, y la Caja comparará, con 
todo cuidado, las que figuren en 
la petición de cartilla y en la de
manda de reembolso.

5 .® Cuando siendo varios los 
interesados que consten en la au
torización de la Caja, deje de con
currir alguno personalmente ó 
por medio da poder ea forma.

6 .® Cuando avisado el intere
sado por la oficina dos veces, con 
intervalo de ocho días por medio 
del impreso 0. 15, para que se 
presento á hacer efectivo el rein
tegro, no lo verifique en el plazo 
de un mes, contado desda la fa
cha de la autorización de la Caja.

En los cinco primeros casos, 
las oficinas de Correos consulta
rán á la Administración Central 
comunicáodole cuantos datos po
sean. En el último considerarán 
nula la demanda y la autoriza
ción,^ y las devolverán á aquélla 
con una nota en tinta roja conce
bida en los siguientes términos: 
«Caducada por haber expirado 
el plazo do validez.— Fecha, fir 
ma y sello.» Hecho ésto, para que 
pueda obtenerse el reembolso se

rán necesarias una nueva deman
da y una nueva autorización.

Art. 47, 8i se solicita el reem
bolso con relación á una cartilla 
que se halla en la Administración 
Central de la Caja para compro
bación de anotaciones y abono de 
intereses con arreglo á lo dispues
to en los artículos 53ysiguieotes, 
dicho Centro la devolverá junta
mente con la autorización para 
el reintegro á la oficina en que 
se haya formulado la demanda. 
Si la oficina es la misma en que 
se depositó la cartilla, el resguar
do de ésta que se recogerá en todo 
caso al devolvería al interesado, 
previa la inscripción del reembol
so, se unirá á la matriz del talo
nario C. 17, y si estuviese expe
dido por otra oficina do Correos, 
se remitirá á ésta en pliego cer
tificado y por el primer correoá 
los mismos efectos.

Art. 48, Diariamente envia
rán las oficinas de Correos direc
tamente á la Administración de 
la Caja, la parto de los impresos 
C, 11, C. 12 y C. 14, correspon
dientes á los reembolsos hechos, 
que comprende la demanda y el 
recibo de los interesados, rela- 
ciouáodolos en la carpeta C, 16, 
con los siguientes datos:

a) Fecha do la carpeta an
terior;

h) Nombres y apellidos do les 
interesados;

c) Número y serie de las li
bretas; ,

<^ ) Cantidades reembolsadas;
e) Cartillas que se devuelven 

comoanuladas por reintegro total;
f) Indicacionde los documen

tos justificativos agregados en 
cada caso.

Las estafetas enviarán un du
plicado de esta carpeta á la prin
cipal respectiva .

Las oficinas conservarán la se
gunda parte de los impresos de 
room bolso en que consta la auto
rización do la Caja para el pago, 
con objoto dejustificar su gestión 
y hacer las anotaciones pertinen
tes.

Los días en que nose verifiquen 
reintegros las oficinas no están 
obligadas á dar partes negativos.

Art. 49. Cuando las oficinas 
de Correos, por ol número y la 
importancia de las peticiones do 
reembolso que se le presenten, 
calculen que han de faítarles fon
dos para cubrir los pagos y que 
podrían dilatarse éstos por aque
lla causa, se dirigirán á la Caja 
solicitando de ella un giro á 
cuenta, sin perjuiojo de prevenir- 
lo á la Principal, á fin de que si-
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túe fondos bastantes para hacer 
efectivo en su día el giro.

Art. 50. Los reembolsos par
ciales pueden solioitarse y obte- 
nerse por telégrafo cuando con
curran las siguientes circuns
tancias:

1 .® Que lo demands el mismo 
titular de la libreta, ó su repre
sentante autorizado cuando se 
trate do Sociedades, quedando 
excluida, por tanto, da esa ges
tion cualquiera otra persona á tí
tulo da cesionario, heredero, alba- 
cea, etc.

2 .® Que no se trate de libretas 
obtenidas por un tercero con li
mitación ó aplazamiento para los 
rei n tegr os.

3 .® Que se presente al Admi
nistrador de Correos la cartilla 
para que compruebe que la can
tidad, además de estar compren
dida dentro de las limitaciones 
establecidas con carácter general
por ei Consejo 
cion, es inferior, 
en una peseta al 
reconocido en la

do Administra- 
por lo menos, 
capital líquido 
libreta.

4.® Que el titular ó el man
datario social acredite Su identi
dad en términos que satisfagan 
cumplidamente al Administrador; 
quien si se decide á exped'r el 
telegrama lo hará bajo su directa 
ó inmediata responsabilidad.

5.® Que el interesado satisfaga 
la tasa correspondiente al telegra
ma que haya de expedir el Admi
nistrador de Correos, y además 
el de contestación de la Caja, 
cuando pretenda que éstaautorice 
el pago en igual forma. Por tanto, 
el telegrama sencillo, implicará 
que se espera la autorización por 
correo, y el telegrama con res
puesta pagada que se solicita por 
telégrafo.

El telegrama de petición se re
dactará en estos términos:

Caja Postal.—Madrid.
Pedro Fernandeis Martines, 

^.535 (1) solicita cuarenta y cinco 
pesetas.

Administrador Correos.
y la contestación, si aquél ha 1 

sido con respuesta pagada, se ex- j 
presará de! modo siguiente: |

Administrador Correos.—Se- j 
villa. j

Reintegre cuarenta g cinco pe
setas — Pedro Remandes Marti \ 
nes, ^.5^5.

Administrador Caja,
Las palabras Caja Postal se sus- j 

tituirán en el primer despacho j 
por la dirección abreviada que ea j

(1) El número de la libreta.

su día obtenga la Administra
ción Central en este servicio.

Antes de expedir el telegrama 
y después de asegurarse de la 
identidad del titular, el Adminis. 
trader invitará á éste á que llene 
y suscriba el impreso do petición. 
Autorizado el pago por correo en 
una hoja igual á las unidas á 
dicho impreso, se sustituirá con 
ella la segunda parte del C. 11, y 
se hará la anotación en la libreta, 
procediendo en la forma ordina
ria. Si la autorización se obtiene 
por telégrafo, se adherirá éste á la 
segunda parte del impreso C. 11 
y surtirá iguales efectos.

Arl. 51. El Consejo de Admi
nistración podrá facultar, si lo 
considera conveniente, à las ofl- 
cinas de Correos, para los reinte
gros de pequeñas cantidades, has
ta un cierto límite. En eso caso 
nose prescindirá de la petición 
escrita de reembolso por el titu
lar, pero si de la autorización 
previa de la Caja, que otorgará 
en la parte correspondiente del 
impreso, á nombre de aquélla, el 
Administrador de Correos, proce
diendo en todo lo demás como 1 
previene este Reglamento para 
los reintegros ordinarios. j 

Esta facultad no se ejercerá por | 
las oficinas de Correos, sino des- j 
puós de estar previa y claramoote 
facultadas por la Administración 
Central, y mediante las formali- 
dados que al efecto se establezcan ; 
por ésta. i

(Óe continuará).

AímmitlOS BBIM
NúM. 1.058.

Cigales.
Para que la Junta pericial 

esta villa pueda proceder en 
día á la formación del apéndice al 
amillaramiento de toda clase de 

de 
su

riqueza deesle término municipal 
para el año próximo de mil nove
cientos diez y siete, los contri
buyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, pueden pre
sentar las oportunas altas y bajas 
en la Secretaria de este Ayunta
miento hasta el día treinta del 
próximo mes de Abril, con los 
documentos correspondientes; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Cigales 28 de Marzo de 1916. 
-—El Alcalde, José Barrigón.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Barruelo
Castromembibre 
Cubillas de Santa Marta 
Lomoviejo 
San Pelayo
Zara (¡an

NÚM. 1.061.

Melgar de Abajo,

Fijadas dodnitivamonto por es
te Ayuntamiento las cuentasmu- 
nicipales do esta villa correspon
dientes al ejercicio do 1911, so 
hallan do manidesto al público
en la Secretaría del Ayuntamien- \ S®i^^9 Isj do Reclutamiento y 
to por término de un mes à los \ Roomplazo del Ejército.
efectos del artículo 161 delà ley j Velascálvaro 23 de Marzo de 
Municipal vigente. 1 1916.—El Alcalde, Pedro Gutie-

Melgar de Abajo 28 de Marzo 1 rf®z.—P. S. M., Basilio Ramos, 
de 1916.—El Alcaide, Quiterio ^®®^®^ario.
Mazariegos.—El Secretario, Juan 
Villalba.

Núm. 1.059.

Mojados.

Se halla vacante la plaza 
Recaudador del repartimiento 
Consumos de esta villa con

| tuoso Alvarez de Castro, hijo de 
^6 i Sotero y Emilia y Francisco Gar- 
de I oía Blanco, hijo da Gabriel y Eu- 

, '® | sériel á quienes corraspoudió en
asignación del 3 por 100 de 00- 1 el sorteo del ado actual los nüma- 
branza dal importe de las oanti- ros 1, 8 y 14 respectivamente, al 
dades que se recauden y los apre- acto de la dasifloaeion y declara- 
míos de instrucción. «oa ¿^ j^^_

Los aspirantes presentarán sus ber sido citados al efecto con arre- 
solicitudes en esta Alcaldía den- glo á la Ley, ni haber justifloado 
tro del dérmino da ocho días á que han cumplido con lo que dis- 
contar desde el en que tenga lu- pone el art- 108 de la vigente lev 
gar a inserción de este anuncio de Reemplazos, se han instruido 
en el «Boletín Oílcial» de la pro- j los oportunos expedientes con su- 

I J®®‘®“ à disposiciones de los 
Mojados 28 de Marzo de 1916. I artículos 157 de la Ley y 251 y 

—Ei Alcaide, Abundio Garcillán. 252 del Reglamento para su eje- 
1 cuciou, y por sus resultados les 
j ha declarado prófugos esta Cor- 
1 poraciou coa la coudeua consi

guiente de gastos á tenor de las 
disposiciones legales.

I En tal concepto, se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan inmediatamente ante rai 
Autoridad á fin de sor remitidos á 
disposición de ja Comisión iMíxta, 
apercibidos do ser tratados en caso 
contrario con todo el rigor de la

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del. Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus ageo- 
tes, se sirvan procurar la busca y 
captura y remisión á esta Alcal
día de los mencionados prófugos 
ó su presentación á disposición de 
la Comisión mixta de esta pro
vincia.
. Villalba del Alcorá27 de Mar- 
zode 1916.—El Alcalde, Policar
po García.—P. A. de la C. M., 
Nazario Santos,

NüM. 1.046.

Velascálvaro.

En el expediente de excepción 
que me hallo tramitando en favor 
del mozo Mariano Flores Toleda
no, alistado y sorteado con el 
número dos en el reemplazo del 

! año de 1913, qae alegó en el acto 
de la revision de soldados que 
tuvo lugar en estas Casas Consis
toriales el día 5 del actual la 
excepción de ser hijo único de 
padre pobre sexagenario à quien 
mantiene, y tiene otro hermano 
llamado Ezequiel Flores Toleda
no, que cumple la edad de dieci
nueve años dentro del corriente, 
que nació el día 3 de Abril del 
ano 1897, ó ignorándose el actual 
paradero de dicho mozo desde que 
se ausentó de esta pueblo, so cita 
y emplaza por medio del presente 
à cuantas personas de esta loca
lidad ó interesados en la quinta 
delactualreemplazo comparezcan 
ante esta Alcaldía á exponer y \ 
dar antecedentes y noticias del | 
paradero del expresado mozo en j 
el término de diez días á contar j 
desde que tenga lugar la inser- !

cion del prosoota edicto en el 
«Bolotin OScial» do la provincia, 
pues transcurrido dicho plazo so 
entenderá quo ninguna persona 
sabe su actual paradero, fallando 
el caso do su hermano Mariano 
Flores, como comprendido en ei 
caso 1.’ del artículo 89 da la vi-

NúM. 1.062.
Villalba del Alcor.

No habiendo comparecido los 
mozos Modesto Garcia Sánchez, 
hijo de Pedro y Modesta, Fruc-

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación
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